
ÉoNDo NAcIoNAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓru oe SEcRETARíR ceNERRI-
N' o28 -zots- FoNDEPES/sc

uma, 0 3 fl|AR,2015

VISTO: La Nota No 00003-201'FONDEPES/CE/-AMC-004-2015, del Presidenie del
Comité Especial Ad Hoc de la Adjudicac¡ón de Menor Cuantia No 00+201s-FONDEPES
de¡ivada del Concurso Púbiico N' 007-2014-FONDEPES y el lnforme N' 0103-2015
FONDEPES/OGAJ, de la Oficina General de Asesoria Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que. el Fondo Nacional de Desanolio Pesquero-FONDEPES, creado por Decreto
Supremo N" 01G.02-PE y raÍiÍicaoo por Decreto Ley No 25977, es un Organismo Púbiico
Ejecutor, adsc¡ito al Ministerio de la Producción con personería jurídica de derecho
público; goza de autonomia técnica, económica, administrativa y académica, cuya finai¡dad
es promover, ejecuiar y apoyar técnica, económica y financieramente el desanollo de
actividades y proyectos de pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el Art¡cuio 12 de ia Ley de Contrataciones del Esiado, Decreto Legislafvo N0

1017, establece que es requisito para convocar a un proceso de selección, bajo sanción de
nulidad, que el mismo esté ¡ncluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el
Expediente de Contra'.ación debidamente aprobado, conforme a lo que disponga el
Reglamento, el mismo que incluirá ia disponibiiidad de recursos y su fuente de
financiamienio, así como las Bases deb¡damente apfobadas, salvo las excepciones
establecidas en el Reglamento;

Que, asimismo el Artículo 26 de la Ley en mención, dispone que las bases de un
proceso de seiección serán aprobadas por el T¡tular de la Entidad, o el Funcionario a quien
se le haya delegado tal facultad.

Que, por Resolución Jefaturai No 115-2013-FONDEPES/J, del 04.M.13, se delegó en
el Secreta o General de ia Entidad, entre o¡'as facultades, la de aprobar ias Bases
Adm¡n¡stfaüvas de los procesos de selección de Adjudicación Directa Pública, Adjud¡cación
Directa Seiectiva, Licitación Pública y Concurso Público para la conhatac¡ón de bienes,
servic¡os, consultoría y ejecución de obras;

Que mediante Resolución Jefatural N" 014-20I 
'FONDEPES/J, 

del 15.0'r.'15 y
Resofución Jefatural N' 05G201 TFONDEPES/J de fecha 04.02.15 lModificato¡ia) se
aprobó el Pian Anual de Contrataciones del Fondo Nacional de Desanollo Pesquero para
el año Fiscal 2015, en cuyo item N" 24 consta el Proceso de Selección para la
Contratación de ia Supervisión de la Obra: 'Mejoramiento de los Servicios del
Desembarcadero Pesguero Artesanal de ia locaiidad de llo. Distrito de lio, Provincia de lio,
Región Moquegua', por un valor estimado de 5/.464,047.00 (Cuatoc¡entos Sesenta y
Cuatro Mii Cuarenta y Siete con 00/100 Nuevos Soles);
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Que por Resolución cie Secreiaría General No 024-201!=CNDEP;S/SG d¿l 25 021ó'
se aprobó el Expediente cj3 ccniratac¡ón del Proceso de seiecc¡Ón: Adjudicación de Menor

Cuaniia N" OC4-201$FCNDEPES derivada oel Concurso Púbiico N" OA7 -zAi +
FONDEPES, pa''a la Contratación cie la Supervisión oe la Obra: "Mejoramiento de ios

Servicios Oel Desembarcadero Pesquero Ariesanal de la locaiidad de llo, Distriio de llo,

Provincia cie llc, Región Moquegua', por un vaior referencial de S/. 415,628.99
(cl¡atfocientos Quince Mii seiscientos veintiocho con 99/100 Nuevos Soies); as¡m¡smo, se

designó el ComiÍé Especial Ad Hoc encargado del procesc de selección en menciÓn;

Que Mediante Nota No 000032015-FONDEPES/AMC-00+2015 del 27 A2i5' el

Presidente del Comité Especial Ad Hoc encargado del Proceso de Selección del Proceso

de Selección Adjudicac¡Ón de Menor cuantía N' 0o+201S-FONDEPES derivada del

concurso Púbiico N. 007-2014-FONDEPES, para la Contratac¡ón de ia supervisión de ia

obra: "Meioramiento de lcs servicios del Desembarcadero Pesquero ArÉsanal de 
.¡a

iocaiidac de lto, Distr¡to de lio, Provincia de llo. Región Moqusgua', soliciia la apro5ación

de las bases del proceso en mendón las que han, sido elaboiacas en observancia d3 ia

normativa de cf, nfatacionesl

Que, con Informe No 0103-201S-FONDEPES-OGAJ, del 27.0215,la Cficina General

d3 Asesoría Jurídica, señala gue el numeral 1 del Anexo unico dei Reglamento de ia Ley

de Conratac¡ones del Estacjo, aprobaoo por Decreto Supremo N" 184-2008-EF, ciefine a

ias bases como: "...e/ documento que cont¡ene el conjunio de reglas íormulades Dor la

Enüdad convocante, donde se especrfca el obieto del proceso, las condiaones a segu¡r en

ta pr¿parac¡ón y ejecuc¡on del contrato y tas derechas y obl¡gaciones de las pañic¡panies,

pastores y del futuro contntista, en el marco de la Ley y el presente Reglamento ";

Que, luego de la revisión del expeCiente, ia ci'.aCa Oficina emite opinión iegai

favorable, ciejando constanoia que la eiaboración de las bases, ia elevación para su

aprobación y ulteÍor convocatoria del proceso de selección, es responsabiitdad del comité

Espec¡al Ad Hoc encargado de su conducción, según io ciispone el Art¡culo 27 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esiado;

Que, por lo expuesto, conesponde disponer ia aprobación de ias Bases

Administrativas en mención, a eÍectos de ia continuación dei trámite destinado a la

cf,nvoca¡cna de procesc oe selección reÍerido;

De conÍormidad con la Ley No 284f i, Ley General del Sistema Nacional de

Pfesupuesto; Ley No 30281, Ley de Presuouesto del Sector Púbiico para el año Fiscal

2015; el Decreto Legisiaiivo No 10'17, Ley de Contraiaciones del Estado, y su Reglamenio,

aprobado por el Decreto supremo N.184-2008-EF; y en ejefcic¡o de la función establec¡da

en el iiieral k), del artículo 10 del Reglamento de Organzación y Funciones del

FONDEPES. aorobado medianie Resoiución lvlinisterial No 346-2012-PRODUCE, asÍ como

ias no¡nas ¡ntemas; y,

Con el visado de la Olcina General de Asesoria Juridica, en lo que corresponde a su

competencia;

SE RESUELVE:

Artículo L- Aprobar ias Bases Administrativas ciel Proceso de Selección: Adjuciioación de

Menor Cuantía N" 00+201IFONDEPES derivada del Concurso Púbiico N' OAI-2014'
FONDEPES, para la Contraiación de la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los

Servicios del Desembarcaciero Pesquero Ariesanal de la locaiidad de llo, Distriio de llo,
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ÉONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
I- TJI\ UET EJ

RESOLUCION DE SECRETARIA GENERAL
NO U28 .2015. FONDEPESiSG

' L¡ma, 03[|Al,2015

Reg¡ón Moquegua'', por un valor referencial de poi un valor referencial de S/. 415,628.99
(Cuatrocientos Quince Mil Seisc¡entos Veiniiocho con 99/'100 Nuevos Soles); el cual
incluye todos los impuestos de ley y cuaiguier otro concepto que incida en el costo total del
bien a contratar.

Artículo 2.- El Comiié Especial Ad Hoc debe proceder a la publicac¡ón de ¡as bases
aprobadas y a ia respeciiva convocatoria en el plazo y oportunidad co¡respond¡ente, bajo
responsabiiidad.

Articulo 3.- El Comité Especial Ad Hoc es responsable que las bases administrativas
aprobadas en ei articulo pnmero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto
en el artícuio 26 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 92 y siguientes de
su Reglamento, así como a las directivas del OSCE.

Artículo 4,- Notificar la presente resolución a los mlembros del Com¡té Espec¡al Ad
Hoc, así como a la Oficina General de Administ-ac¡ón para los f,nes que con-espondan.

Registrese y comuniquese.


